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, FO 1 No, 4- ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA

! $ 2 AARCIAL DE ESTATUTO SOCIAL DE LA

a 3 PAÑIA “MACASA” MAQUINAS Y
Guopuqui - Ecuador

4

5 e ” Y

; 6 En la ciudad de Guayaquil,pápital de la Provincia del Guayas,

: 7 República del Ecuador, hoy día unode Octubredel año dos
g mil cuatro,ánte mí Doctora ROXANA UGOLOTTI DE

S PORTALUPPI, Nofafia Vigésimo Sextádel Cantón Gua-
10  yaquil,comparece el señor BENJAMÍN ROSALES VALEN-

11 ZUELA, quica declara ser de estado civil casado,éjecutivo,

12 de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado Enesta ciudad, en

13 representación de la Compañía “MACASA” MAQUINAS Y

14 CAMIONESS.A., aacalidad de Vicepresidente Ejecutivo y

15 representante legal, en subrogación del Presidente Ejecutivo,-

16 según lo acredita con la copia del documento que se adjunta

17 como habilitante. Mayor de edad, capaz para obligarse y con-

18 tratar, a quien de conocer doy fe.Bien instruido en el objeto y

19 resultado de esta escritura pública de Reforma Parcial de Esta-

- OS —==20 tutoSocial,-a-la-que procede deuna: maneralibre y espontánea, ---=====

21 con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta

22 la minuta que dice así: “SEÑORA NOTARIA:Sírvase insertar

23 enel registro de escrituras públicas a su cargo, una en la que conste

24 la Reforma Parcial de Estatuto Social de la Compañía “MACASA”

25 MAQUINAS Y CAMIONES$S. 25lamisma quese otorga al tenor

26 de las siguientes cláusulas- CLÁUSULA PRIMERA: OTOR-

27 GANTE: Comparece al otorgamiento y suscripción de la presente

28 escritura pública el señor doctor Benjamín Rosales Valenzuela, por
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e representa de la Compañía “MACASA” MAQUI-

NESS:A., Su calidad de Vicepresidente Ejecuti-

r legal de la misma, en subrogación del Presidente

Ejecutivo, tal no lo acredita con la copia de su nombramiento

debidamente “aceptado-e inscrito en el Registro-Mercantil del can-

tón Guayaquil, que se acompaña como documento habilitante

para ser insertado en esta escritura pública.- CLÁUSULA SE-

GUNDA: ANTECEDENTES:A) Mediante escritura pública otor-

gada el antcincomarzo de mil novecientos setenta y cinco,

ante el Notario del cantón Guayaquil, doctor JORGE MALDONA-

DO RENELLA, inserta en el Registro Mercantil del cantón Gua-......

yaquil el veintinueve de abril de mil novecientos setenta y cinco, se

constituyó la Compañía “MACASA” MAQUINAS Y CAMIONES

S. A.,, de ryéonaióa ecuatoriana, gón domicilio en Guayaquíl,

por un plazo de cincuenta añosy con un capital social de diez mi-

llones de sucres; “Mediante escritura pública otorgada el treinta

de octubre de mil novecientos ochenta, ante el Notario Décimo Oc-

tavo del cantón Guayaquil, abogado GERMÁN CASTILLO SUÁ-

REZ, inscrigaen el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el ocho

- deabril de milnovecientosochenta yuno,14(Compañía aumentó su

capital a Veinticinco millones de sucres y reformó sus Estatutos

Sociales; CYMediante escritura pública otorgada el veintisiete de

diciembre de mil novecientos ochenta y tres/ánte el Notario Segun-

do del cantón Guayaquil, doctor JORGE JARA GRAUinscrita en

el Registro Mercantil del cantónGuayaquil el trece de marzo de mil
,

novecientos ochenta y cinco,/la Compañía aumentó su 7a

Cincuenta millones de sucres y reformó sus Estatutos Sociales; D)

Mediante escritura pública otorgada el treinta de septiembre de mil

e
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Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veinticuatro de noviem-

bre de mil novecientos ochenta siete,la Compañía aumentó el capi-

tal social a Quinientos setenta y dos millones seiscientos mil sucres

y reformó sus Estatutos Sociales; ENMediante escritura pública

otorgada el diecisiete de diciembre de mil novecientos ochenta y

siete, Áate el Notario Vigésimo Primero-deGuayaquilsábogado

MARCOS DÍAZ CASQUETE,insérita en el Registro Mercantil del

cantón Guayaquil el siete de marzo de mil novecientos ochenta y

ocho, Compañía aumentó el capital social a quinientos noventa

millones de sucres y reformó sus Estatutos SocialesyF) Mediante

escritura pública ootorgada el ocho de junio de mil novecientos no-

venta y dos, aro el Notario Décimo Quinto de Guayaquil, DR.

MIGUEL VERNAZA REQUENA,AGcrita en el Registro Mercantil

del cantón Guayaquil el quince de octubre de mil novecientos no-

venta y dos, sefeformaron y codificaron los Estatutos Sociales; G)

Mediante escritura pública otorgada el diez de julio de mil nove-

cientos noventa y cinco/ánte el Notario Vigésimo Sexto de Guaya-

quil, AB. FERNANDO TAMAYO RIGAÍLfáserita en el Registro

Mercantil del cantón Guayaquil el veintitrés de agosto de mil nove-

cientos noventa y cinco,56reformaron integralmente los Estatutos

Sociales; H) Mediante escritura pública otorgada el veintinueve de

julio de mil novecientos noventa y ocho,ante el Notario Séptimóde

Guayaquil, AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA”, inscrita en el

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veintisiete de agosto de

mil novecientos noventa y ocho, ydreformaron parcialmente los

Estatutos Sociales; I) Mediante escritura pública autorizada el trein-
,es
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fMe de dos mil, ante la Notaria Vigésima Ocfava del can-

il, AB. NORMA THOMPSON BARAHONA,Áhscrita

Aó£istro Mercantil del cantón Guayaquil él dos de marzo de

dos mil uno, ycompañía dejó constancia de la conversión de su

capital social a dólares de los Estados Unidos de América, el mismo

que a partir de entonces formalmente pasó a ser de Veintitrés mil

seiscientos dólares de Jós Estados Unidos de América, dividido en

quinientas noventa mil acciones ordinarias y nominativas, de un

valor nominal de cuatro ceptavos de dólar de los Estados Unidos

de América cada una; y, J) Finalmente, la Junta General Extraordi-

* naria de Accionistas, en sesión celebrada el ocho de septiembre de

dos mil cuatro,fésolvió por unanimidad: Reformar parcialmenteel

Estatuto Social de la Compañía, en sus artículos Sexto, Duodécimo,

Décimo Cuarto, Déciño SéptimoHécimo Octavo Vigésimo,/én

-_lostérminos constantes dela adjuntacopiacertificadadel Actade.

la referida sesión, y autorizó expresamente al Presidente Ejecutivo

de la Compañía, o a quien lo subrogue en legal y debida forma con-

forme con el Estatuto Social, para que comparezca al otorgamiento

de la escritura pública de reforma parcial del Estatuto Sociak”y SsOo-

licite la correspondiente «aprobación a la Superintendencia de Com-

pañías. CLÁUSULA”TERCERA: REFORMA PARCIAL DE

ESTATUTO SOCIAL.- Con los antecedentes expuestosyel señor

doctor Benjamín Rosales Valenzuela, por los derechos que repre-

senta de la Compañía “MACASA” MAQUINAS Y CAMIONES

S.A., en calidad de Vicepresidente Ejecutivo fepresenjante le-

gal de la misma, en subrogación del Presidente Ejecutivo, en cum-

plimiento de lo resuelto por la Junta General Extraordinaria de

Accionistas de la Compañía celebrada el día ocho dé septiembre del
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1 año dos mil cuatro,gopia certificada de

2 da como documento habilitante, y debids

 

  

Dra. Roxana U. de Portaluppi 3 efecto, expresamente declarayReformado parcialmente el Estatuto
NOTARIA VIGESIMO SEXTA

Guayaquil - Ecuador 4 Social de la Compañía, en sus artículos SextoyDuodécimo,Décimo

05 Cuarto,Décimo Séptimo, Bécimo Octavo INVigésimosde manera

A

6 que tales artículos tendrán, en adelante, el tenor siguiente: El AR-

7 TICULO SEXTO dirá: “ARTICULO SEXTO: ORGANOS DE

2 ADMINISTRACIÓN.- El Órgano supremo de la Compañía es la

9 Junta General de Accionistas. La Compañía es dirigida por el Di-

10  rectorio, y administrada por el Presidente Ejecutivo, por el Presi-

11 deme delDirectorio,por el GerenteGeñeral y po: uno O
o

más
ps .

12 Gerentes designados de acuerdo a este Estatuto. Larepresentación

13 legal,judicial y extrajudicial de la compañía estará a cargo del
EÓN

A

14 Presidente Ejecutivo y del Presidente del Directorio,,quienes podrán
 

15_ ejercerla en forma individualeindistinta. El Presidente del Directo-

16 rio actuará en nombre y representación de este organismo”; El AR-

17 TICULO DUODÉCIMO dirá: “ARTICULO DUODÉCIMO: DE
 

18 LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIALY EXTRAJUDI-

19 “CIAL La representación legal,judicial y extrajudicial delaCom,
on opaPRACRAEASA

20  pañía la tienen el Presidente Ejecutivo y el Presidente del Directo-
SRAITEERRO:OR nano mnMba

21”HÍó;quienespodránactuarde manera individualeindistinta, con las
Asao

22 más amplias atribuciones y facultades. En caso de ausencia o im-

23 pedimento temporal del Presidente Ejecutivo lo reemplazará en el

24 ejercicio de sus funciones, con las mismas amplias atribuciones y

25 facultades, el Vicepresidente Ejecutivo; y, en caso de ausen

26 impedimento temporal del Presidente del Directorio, lo reempl

27 enel ejercicio de sus funciones, con las mismas amplias atrib

28 nes y facultades, el Vicepresidente del Directorio.”,E1 ARTIC

M4
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FO CUARTOdirá: “ARTICULO DÉCIMO CUARTOÁL:

E REUNIÓN Y CONVOCATORIA DEL DIRECTORIO.-

Las reunionesdel Directorio podrán realizarse en cualquier lugar de

la República o del extranjero, por lo menos una vez al año, convo-

cadas por el Presidente del Directorio o por el Vicepresidente del

Directorio, o por dos Directores Principales,para conocer cualquier

asunto de su competencia. Ly/convocatoria se hará, por lo menos,

con cuarenta y ocho horas de anticipación a la fecha de la reunión;

por carta, de cuya recepción se dejará expresa constancia. No obs-

tante lo antes dispuesto, el Directorio se entenderá convocado y

quedará válidamente constituido en cualquier tiempo y lugar del

territorio nacional o del extranjero, ara tratar cualquier asunto,

siempre que estén presentes la totalidad de sus cinco integrantes,

principales o suplentes, los mismos que deberán aceptar por unani-

midad constituirse en sesión de Directorio y convengan así mismo

los temas a discutirse, debiendo ser suscrita el acta por todos los

concurrentes, so pena de velidadrÉlARTÍCULO DÉCIMO SÉP-

TIMOdirá: “ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: ATRIBUCIONES

Y DEBERES DEL DIRECTORIO.- Son atribuciones y deberes del

Directorio: a) Convocar a la Junta General de Accionistas, por la

interpuesta persona de su Presidente, de conformidad con lo previs-

to en el presente Estatuto; b) Designar al Presidente y al Vicepresi-

dente del Directorio, al GerenteGeneral,al ComisarioPrincipaly al

“Cómisario Suplente de laCompañía; c)Fijar la cuantía hasta la cual

elGerente General puede efectuar y/o suscribir actos o contratos

que obliguen a la Sociedad; d) Presentar a la Junta General de Ac-

cionistas, dentro de los tres primeros meses de cada año, a través

del Presidente del Directorio, un informe de su gestión; y, e) Cum-
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Guayaquil, Enero 23 del 2.001

Señor

BENJAMÍN ROSALES VALENZUELA
Ciudad.-

 

De mis consideraciones:

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extgordinaria de Accionistas de la
compañía MACASA MAQUINAS Y CAMIONESS.A../en su sesión celebrada el día de
hoy tuvoel acierto de reelegirlo a Usted VICEPRESIDENTE EJECUTIV de la misma
por un período de CINCO AÑOS,

En el ejercicio de su cargo, le cor.esponderá subrogar al Presidente Ejecutivodede la
compañía, en casos de ausencia, falta o impedimento para actuar de este último,En tal
evento, el Vicepresidente Ejertvo ejerce-¿, individualmente, lafepresentación legal,  :-
judicial y extrajudicial de la compañía,

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el
Notario Vigésimo Sexto del Cantón Guayaquil, Abogado Fernando TamayoRigail, el 10 de
Julio de 1.995, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el
día 23 de Agosto de 1.995. ]

Muy atentamente,   

 

y.v, Acepto el cargo de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía
MACASA MAQUINAS Y CAMIONES S.A., para el cual he sido elegido.

Guayaquil, Enero 23 del 2.001

Ha J
BENJAMÍN ROSALES VALENZUELA
Nombre Completo  : Benjamín Alfredo Rosales Valenzuela
Dirección : Calle Olmos No. 200 y las Brisas (Lomas de Úrdesa)
Cédula de Identidad : 0903916377
Nacionalidad : Ecuatoriano

 
PRINCIPAL. GUAYAQUIL: Av. J. Tanca Marengo Km. 3 AGENCIA CUENCA: Av. España 13-55 / 13.57 » Telfs.: 866050 - 883969 » Fax: 809692

Tetfs.: 237000 - 248200 Casilla 09-01-562 - Fax: 244471 . 246255 AGENCIA MANTA:Av. 2da. 1219 / 1225 y Calle 12 » Telfa.: 620768 - Fax: 621008
AGENCIA SUR - GUAYAQUIL: Portete 312-314 y Chile AGENCIA MACHALA:Av. Circunvalación Norte y José Madero “UNIORO”Telfs: 442392 - 443717 - Fax: 443578 Tea.: S33490 - 933335 + Tuc 938058

AGENCIACENTROGUAYAQUIL:Luis Urdaneta 230 y Baquerizo Moreno AGENCIA LOJA: Av. Cuxibamba 105-34 y Cañar + Telfs: 577137- 576899 - Telefax: 577137
AGENCIA NORTE GUAYAQUIL: C. L. Plaza Dañín Y 200 y Calle D AGENCIA LAGO AGRIO;Av. Quito y Av. Circunvalación + Telf: 831864 - Fax: 830117

TeW.: 291492 - Fax: 283104 AGENCIA BABAHOYO: Sucre y Malecón 9 de Octubre » Teletax: 733552
SUCURSAL QUITO: Panamencana Norte Km. 7 + Talls.: 482720 - 470882 AGENCIA PEDERNALES:Av. Piaza Acosta y Manabí + Telf.: 681230 » Fax: 681227

AGENCIA COCA: Av. Alejandro La Vaca y C. Del Torreno + Telfs.: 881266 - Telefax: 881413Casilla 17-01-2030 + Fax: 472468
AGENCIA CENTRO QUITO: Av. Amazonas 3133 y Guayas » Telefax: 456415 AGENCIA PORTOVIEJO:Av. del Ejército y 7ma. Transversal (esquina) Telefax: 932826
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enel local ubicadoa la altura del Kilómetro 3 d venida Dr. Juan Tanca Ma ,
la Junta General Extraordinaria de Accionista%6 compañía “MACASA” MAQUINAS Y
CAMIONESS.A., coryrÍa asistencia de la única accionista, la compañía “GENERAL DE

INVERSIONES GENIÑVEST S.A.”, legal y debidamenteA por su Gerente
General Ad-Honorem, señór doctor_Luis Fernando Gómez Lince,yfomo propietaria de

quinientas mil acciones ordinarias, nominativas, indivisibles y liberadas, den valor
nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$0.04),cada una,”
por lo que se encuentra reunida la totalidadLaél capitalsocial de la Compañía, íntegramente

suscrito y pagado en el ciento por ciento de su valaf, ermismo que asciende a la suma de

Veintitrés mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América/Aividido en quinientas

noventa mil acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, de un válor de cuatro centavos de

dólar de los Estados Unidos de América (US$0.04% cada una, ¡for lo que cada acción le

confiere a la accionista el derecho a un voto enlas deliberaciones de la Juñta General.
También se encuentran presentes los señores Luis Ferpando Gómez Rosaleshmtonio Gómez
Santosete calidades de Presidente Ejecutivo y“Gerente Generál, respectivamente, ylos
señoresDr. Benjamín RosalesValenzuela Carlos Fernando Pérez Hidalgo, como invitados

especiales a li sesión. La accionista única séconstituyeenJuntaGeneral Extraordinaria de
Accionistas, al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, a fin de tratar
el siguiente Orden del Día: “PUNTO ÚNICO:Conocer y resolver sobre Jafeforma parcial

" del Estatuto SociaYde la Compañía, y adoptar las demás resoluciones que corresponda
=——>—-—sobre-el particular.””Preside la sesióneltitularde la compañía,señorLuis Fernando Gómez——————

oo. -.——Rosales, y aaoosecretario el suscrito GerenteGeneral de la sociedad, señer Antonio
Gómez Santos. residente dispone que por Secretaría se constate el quórumrtespectivo, se

- cumpla con las demás formalidades legales y estatutarias, y se elabore la lista de asistentes de

conformidad con el reglamento pertinente, dejándose expresa constancia de la presencia de la
accionista única, de las acciones que representa y del valor pagado de cada unade ellas, la

misma que debidamente suscrita por el Presidente yal Secretario queda incorporada al

expediente de la Junta General; hecho lo cual, declara formalmente instalada la sesión de
Junta General para tratar el punto único del Orden del Día que ha quedado fijado por
unanimidad. De inmediato se pasa a tratar el punto único del Orden del Día, ésto es, conocer y

resolver sobre la reforma parcial del Estatuto Social de la Compañía, y adoptar las demás
resoluciones que corresponda sobre el particular; por lo que,al efecto, tomala palabrael señor
Dr. Luis Fernando Gómez Lince, como representante de la accionista única, “GENERAL DE

INVERSIONES GENINVEST S.A.”, quien expresa la conveniencia de reestructurar el
esquema de organización y administración de la Compañía, en lo que tiene relación con el

Directorio y la representación legal de la Compañía, por lo que al efecto presenta para

consideración de la Junta General un proyecto de reforma parcial del Estatuto Social, en sus

artículos Sexto, Duodécimo, Décimo Cuarto, Décimo Séptimo, Décimo Octavo y Vigésimo.
Luegodel análisis y deliberaciones sobre las reformas estatutarias planteadas, la Junta General

resuelve por unanimidad de votos: UNO) Reformar parcialmenteel Estatuto Social de la

Compañía, en sus artículos Sexto,Puodécimo, Décimo Cuarto;Décimo Séptimo Décimo

OctavoyVigésimo, que constan en la escritura pública de Reforma Integral del Estatuto
Social autorizada” por el Notario Vigésimo Sexto de Guayaquil, abogado Fernando

A?

 



ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “MACASA”

MAQUINASY CAMIONES S.A., CELEBRADAEL DÍA 08 DE SEPTIEMBRE DE2004.

Tamayo Rigaíl, el 10 de julio de 1995 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquilel

Ferre gosto. de 1995, de conformidad con el siguiente tenor literal: El ARTICULO
Mirá: “ORGANOS DE ADMINISTRACIÓN,»El Órgano supremo de la

es la Junta General de Accionistas. eCompañía es dirigida por el

administrada por el Presidente Ejecutivo, por el Presidente delDirectorio,

e General y por uno o más GerentesAesignados de acuerdoa este Estatuto.

e tación legal, judicial y extrajudicial Ae la compañía estará a cargo del

pes 9 Ejecutivo y del Presidente del Directorio, quienes podrán ejercerla en forma

38 al e indistinta. El Presidente del Directorio actuará en nombre yrepresentación
de este organismo”; El ARTICULO DUODÉCIMOdirá: “DE LA REPRESENTACIÓN
LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL.- La representación legal, judicial y
extrajudicial de la Compañía la tienen el Presidente Ejecutivo y el Presidente del

Directorio, quienes podrán actuar de manera individual e indistinta con las más

amplias atribuciones y facultades. En caso de ausencia o impedimento temporal del

Presidente Ejecutivo lo reemplazará en el ejercicio de sus tacones, con las mismas

amplias atribuciones y facultades, el Vicepresidente Ejecutivef y, en caso de ausencia o

impedimento temporal del Presidente del Directorio, lo reemplazará en el ejercicio de

sus funciones, con las mismas amplias atribuciones y facultades, el Vicepresidente del

Directorio.”; El ARTICULO DÉCIMO CUARTO dirá: “LUGAR DE REUNIÓN Y

CONVOCATORIA DEL DIRECTORIO.- Las reuniones del Directorio podrán
realizarse en cualquier lugar de la Repúblicadel extranjero, por lo menos una vez al

año, convocadasporel Presidente del Directorio o por el Vicepresidente del Directorio, o

por dos Directores Principales, para conocer cualquier asunto de su competencia. La

convocatoria se hará, por lo menos, con cuarenta y ocho horas de anticipación a la fecha

de la reunión, por carta, de cuya recepción se dejará expresa constancia. No obstante lo

antes dispuesto, el Directorio se entenderá convocado yquedará válidamente constituido

Fa  

  
    

  

 

   

  

en cualquier tiempo y lugar del territorio nacional o del extranjero, para tratar . ”

cualquier asunto, siempre que estén presentes la totalidad de sus cinco integrantes,

principales o suplentes, los mismos que deberán aceptar por unanimidad constituirse en .

sesión de Directorio y convengan así mismo los temas a discutirse, debiendo ser suscrita *

el acta por todos los concurrentes, so pena de nulidad.”; El ARTÍCULO DÉCIMO

SÉPTIMO dirá: “ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO.- Son-

atribuciones y deberes del Directorio: a) Convoear a la Junta General de Accioñistas,

por la interpuesta persona de su Presidentes de conformidad con lo previsto en el

presente Estatuto; b) Designar al Presidente y aYVicepresidente del Directorio, al

Gerente General, al Comisario Principal y alComisario Suplente de la Compañía; c)
Fijar la cuantía hasta la cual el Gerente Generalpúede efectuar y/o suscribir actos o

contratos que obliguen a la Sociedad; d) Presentar a la Junta General de Accionistas,
dentro de los tres primeros meses de cada año, a través del Presidente del Directorio, un

informe de su gestión; y, e) Cumplir y ejercer los demás deberes y atribuciones que le

corresponda de acuerdo con la Ley y este Estatuto.”; ARTÍCULO DÉCIMO

OCTAVOdirá: “DEL PRESIDENTE EJECUTIVO.- La Junta General de Accionistas

designará un Presidente Ejecutivo, eliismo que puede ser o no accionista, durará cinco

años en sus funciones, puede ser reelegido in efinidamenté, y ejercerá la representación

legal, judicial y extrajudicial de la ooo. con los deberes y atribuciones aquí

establecidos, y con las limitaciones determinadas en este Estatúto. El Presidente

Ejecutivo será reemplazado por el Vicepresidente Ejecutivo;en casos de ausencia, falta o

impedimento, bastando una comunicación del Presidente Ejecutivo/o del Directorio para
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ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS D. A COMPAS ÍA “MACASA”

MAQUINASY CAMIONES S. A., CELEBRADA EL DÍA 03 DE SEPTIEMBRE DE2004.

que intervenga. Además de las facultades previstas en el pres

Ejecutivo tendrá a su cargo la fijación de las remuneraciok

Gerentes de la Compañía y de los demás funcionarios y en

servicios bajo su dependencia.”; y, el ARTÍCULO VIGÉSNE g

GERENTES.- Además de los funcionarios mencionados en los artitulós precedentes,

podrá el Presidente Ejecutivo, a su discreción y juicio, designar uno o más Gerentes,
quienes durarán un año en sus funciones y contribuirán en la administración de la.
Compañía, bajo las órdenes o instrucciones que impartan el Presidente Ejecutivosél

Presidente del Directorio o el Gerente General, tendrán la representación legal,
judicial o extrajudicial de la Sociedad.”; y; DOS) Autorizar expresamentealPresidente
Ejecutivo de la Compañía, o a quien lo-Subrogue en legal y debida forma conforme con

el Estatuto Social, para que comparezca al otorgamiento de la escritura pública de

reforma parcial del Estatuto Social, en los términos que han quedado aprobados porla

Junta General, y solicite la correspondiente aprobación a la Superintendencia de

Compañías. No habiendo otro asunto quétratar, el Presidente concede un momento de receso

para la elaboración de la presente acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acta es conocida
y aprobada por unanimidad y sin observaciones, con lo que se levanta la sesión, siendo las
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¿ trece hor” diez minutos de la misma fecha, firmando para conste cia todos los accionistas

a presentes.- f) Luis Fernando Gómez Rosales, PRESIDENTE; p. “GENERAL DE

3 INVE":SIONES GENINVEST sá, r. Luis Fernando Gómez lince,GERENTE/
E GENERAL AD-HONOREM; Antonio Gómez Santos, GERENTE GENERAL-

5 SECRETARIO;f) Pr. Benjamín Rosales Valenzuela, Invifado Especiakf) Carlos
s Fernando Pérez Hidalgo, Invitado Especial.- ,: g An p Y

: CERTIFICO:Quela copia que antecedees igual a su original. Guayaquil, septiembre 08
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$ 2

Dra. Roxana U. de Portaluppi 3
NOTARIA VIGESIMO SEXTA

Correu» Ends 4  DENTE EJECUTIVO.- La Junta General de Accionistas designará

s un PresidenteEjecutivo, el mismo que puede ser o no accionista,PE$ e

  

6 durará cinco años en sus funciones, puede ser reelegido indefinida- e
hina E

7 mente, y ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de el

 

placeda
 

ge la “Compañía,coconlos deberes y atribuciones aquí establecidos, y

9 conlas limitaciones determinadas en este Estatuto: El Presidente

10 Ejecutivo será reemplazado por el Vicepresidente Ejecutivo, en ca-

11 sos de ausencia, falta o impedimento, bastando una comunicación

12 de' Presidente Ejecutivo o del Directorio para que intervenga.

13 Además delas facultades previstas en el presente Estatuto, el Presi-

_ 14 dente Ejecutivo tendrá a su cargo la fiijación de las remuneraciones

15 que deban percibir los Gerentesdelela Compañía y de losdemás

16 - funcionarios y empleados que presten sus servicios bajo su depen-

17  dencia.”; y, el ARTÍCULO VIGÉSIMOdirá: “ARTÍCULO VIGÉ-

18 SIMO: DE LOS GERENTES.- Además de los funcionarios men-

19  cionadosen los artículos precedentes,podrá el Presidente Ejecutivo, Gure,
A

20 asu discreción y juicio,o,designaruno o más Gerentes, quienesdura- y1
nnai: C£abrace

 

21 AEañoen sus funciones y contribuirán en la administración de

22 la Compañía, bajo las órdenes o instrucciones que impartan el Pre-

23 sidente Ejecutivo, el Presidente del Directorio o el Gerente General.

24 No tendrán la representación legal, judicial o extrajudicial de la So-

25  Ciedad.”- CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS HABILI-

26 TANTES.- Se incorporan a esta itura pública para que formen

27 parte integrante de ella: pyme del señor doctor Benja-

28 min Rosales Valenzuela, como Vicepresidente Ejecutivo de la

AM
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ACASA” MAQUINAS Y CAMIONES5. Assque

EAS: personería; B) Copia certificada del ActgrdoJunta Gene-

ral Extraordinaria de Accionistas de la Compañía “MACASA”

MAQUINAS Y CAMIONESS.A., celebrada el ochosseptiem-

bre de dos mil cuatro; £) Los“demás documentos”de Ley.-

TRANSITORIA: MANDATO” Quedan ampliamente autorizados

los abogados Dr. Oberto Gómez-Lince OrdeñanayOscar Manri-

quearealicen todo lo necesario hasta el perfeccio-

namiento del presente acto societario, e inclusive, para que con su

sola firma presenten los testimonios de la presente escritura pública

a la Intendencia de Compañías de Guayaquil para su correspondien-

te aprobación.- Agregue usted, señora Notaria, las demás formali-

dades de estilo.” Hasta aquí la minuta patrocinada por el Abo-

gado Oscar ManriqueGómez, registro número diez mil ciento

cincuenta y tres,que con los documentos que se agregan queda

elevada a escritura pública.- Yo, la Notaria doy fe que después

de haber leído en alta voz, toda esta escritura al comparecien-

te, este la aprueba y la suscribe conmigo, la Notaria en unsolo

acto.- o

COMPAÑIA “MACASA” MAQUINASYK£AMIONESSÁ.

R.U.C. No. 099loóo3án0y/

 

dor BENNJAMÍN ROSALES VALENZUELA/,
VICEPRESIDENTE ESECUTIVO/AL,

NY C.C. No.0909916377
A /

DRA. ROANAUCOLOPAPORTALUPFI

NOTARIA VIGESIMO SEXTA
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TORGO ANTE MI _2n fe de ello confiero esta

CUARTA COPIA, Én ocho fojas sites incluida la

presente de la escritura de Reforma Parcial de

Estatuto Social de la Compañía “MACASA”

Máquinas y Camiones S.A,/ rubricadas por mi la

Notaria, qué. sello y firmo en el lugar y fecha de su

otorgamiento.-

Roxa lotti de Portalupp.

ecEsiMo SEXTA Y
CENTON GUAYAQUIL yA

220308,
sdW

 

 



DOY FE: Que enesta techo,Áal margen de la matriz de la

Escritura Pública de Reforma Parcial statuto Social de la Com-

pañía “MACASA” MAQUINAS Y CAMIONESS. A.,otorgada

ante mi, el día 1 de Octubre del año 2004,/én cumplimiento a lo

dispuesto ey el Articulo Segundo de la Resolución No.044G-PÍC/

0005$73por el Intendente de Compañías de Guayaquil, (E)

de fecha 18 de Octubre del 2004tomé nota de la APROBACION

de la cresenteY,

Guayaquil, Octubre 21 del 2.0044 '

dad >
Dra. Roxana Ugolotti deprat,
NOTARIA VIGESIMA SEXTA |

CANTON GUAYAQUIL
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DOT Fli-Gue «an esta fechaAul ssrgon de la satrís corres”

pondiente, a la 0.137 qn 1,.975,4u0 contiene le constita-

ción de la Sociedad Anbatas denominada * sACAgA" MAQUINAS

Y CAMIONES 3.4. ¿orgada en betas Notaríael éla martes
23 de sarta de 1.975,ón teaplinlcato a lo dispuesto en

el Articulo Cuarta, dela fesoleción Bo.04-0-DIC-0095873,7

de fechas d¿sectocho,io databreo del des uíl cuatro,7
de le Juperintoadencia de Conpatlas «n ¿nuayequil,-touó

saeta de la  APFROBACIÓN “e la raeforna ds estatutos de

le conpañta * HACAZA * MÁQUINAS Y CAMIONES 3.5«-—Gesyaquil

Octubre 23 del 2.,004..Y

EL
Ab. EDUARDO FALQUEZ Ay,
NOTARIO SEPTIMO AYALA
¡CANTON GUAYAQUIL”
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REGISTROMERCANTIL

CANTONGUAYAQUIL

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución
N* 04-G-DIC-0005873, dictada por el/ Intendente de
Compañías de Guayaquil, (E) el 18 de Octubre del
2.004, queda inscrita la presente escritura pública junto
con la resolución antes mencionada, la misma que
contiene: Reforma ¡del Estatuto de la compañía
"MACASA”MAQUINAS Y CAMIONES S.A.; de fojas
149,079 a 149.096, número 23.520 del Registro
Mercantil y goldosel número 38.011 del

 

de se inscripciones, respectivas.- Fitafreinta des
Diciembre del dos mil cuatro.-

/

 

—_ E
AB. TÍ£TIANA GARCIA PLAZA

GISTROMERCANTIL ;.
DEL CANTONGUAYAQUILAN

DELEGADA ¿

Orden: 140908
Legal: Mónica Alcívar
Amanuense- Cómputo: Carlos Lucín
Depurador: Alexandra Coronel
Anotación-Razón: Lanner Cobeña
Revisado por: Al
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